
Proceso:  
VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 19001 -41 -89-002-2019-00496-00  
DEMANDANTE: GLORIA INES VARGAS CASTILLO C.C. 25.270.872 
Demandado: SARA ANGELA CASTILLO MARIN y otros 

CAIS 

 

       
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 
AUTO Nº 2440 

 
Popayán, Cauca, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 126, de 24 de noviembre de 2021.- 

 

Mediante escrito anterior, la señora, GLORIA INES VARGAS CASTILLO actuando a través de 
apoderado judicial solicita la terminación del proceso que aquí nos ocupa por el modo de pago total 
de la obligación (entrega voluntaria del bien), conforme lo previsto en el art. 461 del Código General 
del Proceso. Estudiada la petición interpuesta, encuentra el despacho que es viable y procedente 
al tenor de la norma mencionada, el escrito es auténtico, ha sido presentado personalmente por el 
abogado de la ejecutante quien está facultado para recibir, y de él se deduce el pago total de la 
obligación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO radicado bajo partida Nº 2019-00496-00 por el modo de 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN (ENTREGA VOLUNTARIA). 

 
SEGUNDO:  DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la radicación SE 

ARCHIVE   el proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


